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ciudad de México, , | 0 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental V O9! -Ordenam.iento
Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y xxlX 6 fracción lV

ls BtS 4 fraccioner i, vll y x, it,2s tracción Vttt, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánic,a de la

pi;í¡Irirr¡" Árir"i't"l y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4' 51 fracciÓn l, y 96 primer

párrafo de su Reglarenio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

201g-g73-SOT-3g7 relacionado con la Oeñuncia piesentada en este Organismo descentralizado, emite la

RESOLUCIÓt.¡ IOMIN ISTRATIVA

presente Resolución considerando los siguientes

Para la atención de la denuncia
información y verificación a las at

dichas diligencias, en términos de

Bis de la Ley Orgánica de la Procu

así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JUR¡DIGAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano para la i¡uoro de México y el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A' [tladero

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades

de un kinder y guardería en el predio ubicado en calle callao s/n esquina Av. Lindavista, colonia Lindavista

Norte, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2019'-

presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

ütoridades competentes y se informó a la persona 0e19ry!3nte sobre

los artículos 5 fracción vi, ts BIS 4,25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25

raduría Ambiental y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México'

De las documentales que integran el
predio objeto de la denuncia es Calle

expediente al rubro citado, se desprende que la ubicación correcta del

Lindavista número 142, Colonia Llndavista Norte, Alcaldía Gustavo A'

!\

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero,

se tiene que al Predio investigado le corresponde la zonificación H 3/40 (Habitaciona l, 3 niveles máximos

de construcciÓn, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo Para guardería y jardín de niños se

encuentran prohibidos, de conformidad con la tabla de usos de suelo del referido Programa

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en calle

Lindavista número 142, Colonia Lindavistá Norte, Alcaldia Gustavo A. Madero, se constató un inmueble de

2 niveles de altura observándose en la barda perimetral gg]los de suspensión temporal por pa.rte de. la

ÁlüjiJ orrtrr" Á. Madero con el numeio oe eipediente EMt1o7t2o19, por lo que durante las diligencias

no se constataron actividades de guardería ni de jardín de niños'--
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En este sent¡do, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría se solicitó a la D¡recc¡ón General de

Asuntos Jurídicos y de óobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar el motivo de la lmpos¡c¡ón de

sellos, el estado qúe aguarda el procedimiento EMI1O7t2O19 instaurado al ¡nmueble objeto de denuncia y

en su caso emitir iesolución administrativa, sin contar con respuesta hasta el momento de la emisión de la

presente resolución. No obstante lo anterior, corresponde a dicha Dirección resolver conforme a derecho el

procedimiento con número de expediente El,¡it107l2o19, e ¡mponer las medidas y sanc¡ones procedentes -.

Asimismo, la Coordinac¡ón de Verificación Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México a petición de esta Subprocuraduría,, instrumentó visita de verificación en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 29 de lulio de 2019 al predio objeto de denuncia, sin embargo

rindió informe de inejecución señalando que el establecim¡ento se encuentra con sellos de suspens¡ón de

actividades colocadoi por la Alcaldía Gustavo A. Madero, dentro del expediente ÉMl10712019' estando el

mismo s¡n actividad y en aparentemente estado de abandono.--..

En virtud de lo anterior, se concluye que la actividad de guardería y jardín de niños que se realizaba en el

predio ubicado en Calle Lindavista número 142, Colonia Lindavista Norte, Alcaldía Gustavo A. Madero, no

se encuentra permitida de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Gustavo A. Madero, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de

la Alcaldía Gustavo A. Madero, resolver conforme a derecho el procedim¡ento con número de expediente

ÉMt1O7l211g instaurado en el predio obleto de denuncia, e imponer las medidas y sanc¡ones

procedentes.----

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en ál qre se actúe, se realiza de conformidad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción iy 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.

\

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

.l. Al ¡nmueble ob.ieto de denuncia ubicado en Cálle Lindavista número 142, Colon¡a Lindavistá Norte,

Alcaldía Gustávo A. Madero, le correspondé la zon¡f¡cáción H 3/40 (Habitacional, 3 niveles

máx¡mos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para guardeÍía, jardín

de niños se encuentran prohibidos, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo.-----------------------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en Celle

Lindavista núme¡o 142, Colonia Lindavista Norte, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un

inmueble de 2 niveles de altura observándose en la barda perimetral sellos de suspensión
temporal por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero con el número de expediente EMl107l2O19,
por lo que durante las diligencias no se constataron activ¡dades de una guardería ni de jardín de
ntnos.--------------

3. Corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, resolver conforme a derecho el procedimiento con número de expediente EMl107l2O19 en

mater¡a de establec¡miento mercant¡l (funcronam¡ento) inic¡ado en el predio investigado, toda vez
que se impuso como medida cautelar el estado de suspensión temporal de una guardería y jardín

de niños misma que prevalece, e imponer las medidas y sanciones procedentes.:-*-

4. La Coordinac¡ón de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la

Ciudad de Méx¡co, instrumentó visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo), en fecha 29 de iulio de 2019 al predio objeto de denuncia, s¡n embargo rindió ¡nforme de
inejecución señalando que el establecimiento se encuentra con sellos de suspensión de
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actividades colocados por la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, dentro del expediente EM/10712019'

estando el mismo sin ninguna actividad y en aparente estado de abandono.------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

-RESUELVE-----..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 2T fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y del nto Territorial de la Ciudad de México.-
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